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coÑtRRro DE oBRA PúBLtcA A BASE DE pREctos uNtrARros poR uNtDAD DE coNcEpro DE
M,qgAJO TERM]NADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "ET ÓRem.Iopollr¡co ADMTN¡srRATtvo DE LA ADmtNtsrnÁc¡ó¡¡ púer-¡cl DE LA ctuDAD DE nlExtco EN
Alvano osREGótr¡" REpREsENTADo EN ESTE Acro poR EL c. tNG. ABEL GoNzALEz REyEs,
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA PARTE Iá EMPRESA:
"CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJC, S. A" DE C. V.'" REPRESENTADA POR. LA C. GLORIA
RANGEL MARflNEE EN SU CARACTER DE ADMINISTRADoR UNIco, A QUIENES EN Lo sucEstvo Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE TNSTRUMENTo SE LEs DENoMINARA "eT ÓRGmo PoLITIco"Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, MISMO OUE FORMALIZAN AL TENOR DE
SIGUIENTES DECLARAcIoNES Y cI-AuSUms:

TlPo DE Ro¡uolcRctÓt'¡: ADJUDICACÉN DIRECTA

CONTRATO NO.: AD/DGODU'O13116

FECHA DE CONTRATO: 10 DE OCTUBRE DE 2016

rMPoRrE pE.! cg\TRATo:

l.V.A.:

7

IMPORTE TOTAL: $549,650.31

CONCURSO NO. AD{35.16

AUTORIZACIÓN
I

PRESUPUESTAL:

D.Tlf88120t5

COMPROMISO: 400ll4f

CLAVE PRESUPUESTAL: F SF AI FF FG FE AD OR PARIIDA TG DI DG

o02D161942 1 218 5 o 1 6 0 615r 2 1 00

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO CONTRATADO SALDO

$549,650.31

FECHA DE TNICIO: 1I DE OCTUBRE DE 2016

FECHA DE TERMINACIÓN: 09 DE NOVIEMBRE DE 2016

óReexo poLmco

ADMINISTRATIVO:
DELEGAC6N ALVARO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE: Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TECNlcA

CONTRATISTA:
'CONSTRUCTORAY URBANIZADORA HJC, S. A" DE C. V."

OBJETO DEL CONTRATO:
TRABA,J Os DE REHABIL|TAC|ON DE LA GARPETA ASFALTICA ITE|CÁOAEñTÁ
CALLE ENCINAL DE LA COLONIA JALALPA TEPITO, DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL.
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A)

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLÍTICO" DECLARA:

OUE ES UN ÓRGANO POLIICO ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GOBIERNo DE LA cIUDAD DE MEXIco, coN AUToNoMfA FUNcIoNAL EN AccIoNES DE
GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRAcclÓN lt DE t-A coNsTrrucróN poL[TtcA DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos; ARTfcuLos 1,
12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERo Y TERoERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE GoBIERNo
DE l-A cluDAD DE MEXlco; ARTfcuLos 1, 2, 3 FRAcctóN ilr, s, 10 FRAcctóN t, 11 pARRAFos
PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL y 1,2,9 FRAcctóN nl, y 120, 121,122 Bts FRAcctóN I tNctso D, 131
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTo INTERIoR DE I-A ADMINISTÉAcIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo
FEDERAL.

B) AUE MARÍA ANTONIETA HIDALGo ToRREs, FUE ELEoTA PoR SUFRAGIo EFEcTIVo coMo JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHAII DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, QUIEN PROTESTO
EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE ¡á VII LEGIS1ATURA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD
DE MEXICO, EN TERMINOS DE Lo ESTABLECIDo EN LoS ARTIoULoS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTo
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
ARTfcuLo ag rRRcclóN xLV DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrnac6Ñ puBucA DEL DtsrRtro
FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA coN LA CAPAoIDAD
LEGAL SUFICIENTE PARA I-A CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
DEMAS ACTOS JURÍDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVo o DE cUALQUIER oTRA tÑooIe oeÑrno
DEL AMBlro DE su coMpETENctA, NEcESARtos pARA EL EJERctcto DE sus FUNctoNES y EN su
CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE CSTÉ¡I ADSoRÍTAS, DE CoNFoRMIDAD coN EL
ART[cuLo gs rRAcclóN xLV DE rá LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrnnáórv pueLrcn DEL DtsrRtro
FEDERAL.

D) EL ING, ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO
A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANo eru Ar-vRno ogRecóru

E) QUE A tnnvÉs DEL "AcuERDo PoR EL euE EL JEFE DELEGAcIoNAL DELEGA EN EL DtREcroR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, tA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA.DE SUSCRIBIR,
SUPERVISAR Y EVALUAR EL oUMPLIMIENTo DE LoS coNTRATos Y coNVENIoS oUE poR RnzÓTTI
DE SU COMPETENCIA TENGAN OUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A ESTE ÓNORruO PoLITIco - ADMINISTRATIVo, Y LoS AcToS DERIVADoS DE
LOS MISMOS" PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DE
tA cruDAD DE MÉxtco, Nun¡eno 194 DE lá DEctMA ocrAVA Epocn.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATo SEÑAI-A coMo DoMIcILIo pRnR ofn Y REoIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIo DE LA oIReccIÓI.I GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo,
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA coN CALLE IO, coLoNIA ToLTECA, cÓoIco PoSTAL
011s0, DE ESTA ctuDAD De uÉxco, DtsrRtro FEDERAL.

G) QUE PARA IáS EROGACIONES AUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE Iá ADMINISTRACIÓN PIJBLIoA DEL DISTRITo FEDERAL, PARA TAL
EFECTO Iá SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE Iá SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO
FEDERAL AUTORIZÓ Iá INVERSIÓ¡I CORnCSPoNDIENTE DE LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO MEDIANTE OFICIO T.II¡N¿ENO SFDFTSE/o5í2t2016, y pOR lá D|RECCIÓN CeruenRI_ Oe
ADMtNtSTRACtÓt¡ oel óRo¡t,to POLfTIco ADMINISTRATIVo EN ATvRno ogReeÓrv, MEDIANTE
oFrcto Núueno DAorDGArol 85/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 20i6, Y coN LA euronlzlcló¡t
DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO DT'IE6/2016. DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO

DE OBRA§ PÚBLIGAS DEL DI§TRITO FEDERAL.EN EL ARTICULO 23 DE LA LEY
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H) EL pRocEDtMlENTo DE coNTRATActóru poR ADJUDtcActóru otRectR Y EL oBJETo DEL PRESENTE

INSTRUMENTo s'É REAltzó oe coñronMlDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN Los nRrlculos 61, 62 Y

64 Brs DE LA LEy DE oBRAS ptleulcas DEL DlsrRJTo FEDERAL

t) ouE LA EJECUCIóru Oe LOS TRABAJOS OBJETO DEL- PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA' 
coMpRENDtDA EN EL aRrfculo 3 ApARTADo A FRAccrót¡ l, De LA LEY DE oBRAs PUBLICAS DEL
DISTRITo FEDERAL, EN LoS PRoGRAMAS Y PRESUPUEST-OS RESPECTIVOS OUE "TT ÓNCRTTIO
poulnco" Er-aeoné ToMANDo EN cuENTA Los REeursrros euE AL EFEcro se señRt¡tl¡ EN Los
eRilcu¡.os 17,23Y 6/I.BIs DE LA LEY DE oBRAS PÚELICAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y 75.A DE SU

REGLAMENTO.

J)

L)

CI

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUAUCN, SE ADJUDICA DIRECTAMENTE A I.A EMPRESA

"GoNSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJG, S. A. DE G. V.", DERIVADO DEL DICTAMEN DE

Au,uDlcAclón oet pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóru pon Au,uDtcAclóru olnecrR ruuueRo
AD.o35-I6, EMITIDo eI oI¡ 07 DE oGTUBRE DE 2016, PREVIO EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL
pRocEDtMtENTo euE pARA LA coNTRATActó¡¡ e¡l MATERTA DE oBRA ptJgLtce REGUT-AN Los
enrfculos: 134 DE LA coNsrtrucló¡¡ poúlcr DE Los EsrADos uNtDos MExlcANos; t, 3
ApARTADo n rRncc6N t, 23, 2¡t ApARTADo c,44 rnecclótu I lNctso A 46,61, 62 Y 64 Bls DE LA
LEy DE oBRAs púeLlcls DEL DtsrRtro FEDERAL; y DEtvlAs ooNDUoENTES DEL REGTAMENTo DE
LA LEy DE oBRAS ptllaLtcRs DEL DrsrRtro FEDERAL y DEBTDA etexclóru PoR PARTE DEL

"ÓRcINo PoLfnco" DE I-AS NoRMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

euE Los MoTlVos, RAzoNEs y cRlrERtos poR Los oUALES sE LE Ro¡uolcó A LA EMpRESA
CoNTRATISTA, 1.A EJEcUcIÓru oe LoS TRABAJoS, QUEDARoN VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
AD.'UDICACIÓÑ IT,IEONNTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓ¡¡ PON ffT'UDlCACIóru OINCCTE
trrtJueRo AD{3s-r6, euE AsEGURAN LAS MEJoRES coNDrcroNEs pARA "eL óRoANo políTco",
ToDA vÉz euE pRESENTA t.e cApActDAD DE RESpUESTA INMED|ATA, REcunsos tÉctrllcos,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABAdOS A
DESARRoLLAR, DANDo cuMpLrMrENTo A Lo ESTABLEqDo EN Los nRrfculos 4r y 6l oe Ln mv
DE OBRAS PUBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL.

euE sE Dro Avtso DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóru poR AD¡UDtcActótrt olRecrR No. AD-
03s-16, Rt óRoeruo DE coNTRoL INTERNo EN ALVARo oaneoóru, pARA su tNTERVENcIótt, cott
FUNDAMENTo EN Los nnrfcur-os 61 DE LA LEy DE oBRAs púelrces DEL orsrRrro FEDERAL y 34
rnaccrórrr xn DE LA LEy oneAuce DE LA ADMrNtsrRAoótrr púaLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATTSTA'' DECLARA:

I
A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA HJG, S. A.

DE C. V.", MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA POLIZA NUMERO 873, DE FECHA 24 DE, JULIO DE 2012,
OTORGADA ANTE LA FE DE 1-A LIGENCIADA SUSANA MARGARITA BRAVO VIEYTEZ,
PUBLICO NUMERO 53 EN LA PLAZA DEL DISTRITO FEDERAL, CON SEDE EN I.A CIUDAD DE MEXICO,
E INSCRITA EN EL REGISTRo pÚaLlco DE LA PRoPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRITO
FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANT¡L ELECTRONIGO NUMERO 482553.1, DE FECHA 04 DE ABRIL DE
2014, CUYO OBJETO SOCTAL ES: "D).- LA CONSTRUCCIÓru, OeUO¡-lClÓru, eL OlSeÑO, PROYECCIÓN,
ptnrurr¡cecrótv, uneRNzAclótt DE UNTDADES HABrrAcroNALEs, UNIFAMILIARES y
MULT|FAMILIARES, FRACCIONAMTENTOS RESIDENCIALES, PLANTAS INOUSTRIALES,
DESARRoLLoS ruRlslcos y uRBANos, Astcomo ToDo npo DE oBRAs ctvtLEs, INDUSTRIALES
YAMBIENTALES, ENTRE oTRAS", Roen¡As cUENTA coN EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF.
SOS{487, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFICAGION, SUPERVISION DE EDIFICACION,
DE OBRA HIDRAULICA, OTRAS: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES LA c.
GLORIA RANGEL MARTINEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO,
DE I.A EMPRESA "CONSTRUGTORA Y URBANIZADORA HJG, S. A. DE C. V.", CON TESTIMONIO DEL
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS NUMERO 12,958, DE FECHA 14 DE
MARZO DE 2011, OTORGADA ANTE I.A FE DE Iá LICENCIADA SUSANA MARGARITA BRAVO VIEYTU,
CORREDOR PUBLICO NUMERO 53, EN LA PTAZA DEL D¡STRITO FEDER.AL, CON SEDE EN MEXICO,
DISTRITO FEDERAL, Y EL cUAL A lA FEoHA No HA SIDo REVocADo, IoeNrIrIcA¡IooSE coN

t
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CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE EI-ECTOR
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

EXPEDIDA PON EL

MISMO SEÑALA ESU TIFNF SU

CACION FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYES MEXCANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONS]DERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGIJN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE
PERDER EL DERECHO DERTVADO OE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, EN
LOS TERMINOS EEL ARTICULO 27 FRAccIÓN I DE LA coNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS.

c) ouE ESTA |NSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL
HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON LA CLAVE NO.:

DE LA SECRETARIA DE

D) OUE TIENE LA CAPACIDAD JURIDICA Y PRoFESIoNAL PARA CoNTRATAR Y RETJNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA oBLIGARSE A LA EJEcUcIÓN oe LA oBRA, oBJETo
DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLTGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
oBRAs pÚeulcns DEL DtsrRfro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy oe osRA§ pUericÁs oer
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
PoL[TlcAS ADMtNtsrRATtvAS, BASES y L¡NEAMIENTos EN MATERTA DE oBRA púeilóe-,'üs
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN puaLICA DE LA CIUDAD oe n,IExIco,y eT
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL EJERcIcIo QUE coRREsPoNDA
AL CONTRATO.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FISICAS QUE FoRMAN PARTE DE LA SoCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEo, cARGo o CoMISIÓN EN EL SERVICIo
PUBLICO, NI TAMPOCO HAN StDo INHABILITADoS PARA oeseupeÑRR LAs FUNCIoNES
ANTERIORES, DE'CONFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LoS ARTfcULoS 37 DE LA LEY DE
OBRAS PIISUCIS DEL DISTRITO FEDERAL Y.I7 DE LA LEY FEDERAL DE RESFoNsABILIDADES DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, CASO CoNTRAR¡o, EL coNTRATo SERA NULo DE PLENo DEREoHo,
DE ACUERDO CON LO PREVISTo EN EL ARTICULo 2225 DÉL cÓoIoo CMIL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

G) QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FINANGIERo DEL DISTRITo FEDEF{AL.

H) QUE CONOCE Y HA INSPEccIoNADo EL StTIo EN DoNDE se IuvRnAN A cABo LoS TRABAJoS, A
FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E¡ECUCIÓT.I.

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES" DECLAR.AN :

QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA
LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULo 46 FRAccIoNES x Y xI DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL.

DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATAcIóru poR eo¡uolcRctó¡¡

DE CONTRIBUYENTES

ü

F)

A)

1. BASES
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2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DICTAMEN DE ADJUDIcNcIÓN DEL PRoCEDIMIENTo DE coNrReTIcIÓ¡I PoR

ADJUDIcAcIóN DtREcrA.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo

Y CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PI]BLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

5. EL PROGRAMA DE EJECUqÓN DE LOS TRABAJOS.
6, LAS GARANTIAS (F|ANZAS).

LEIDAS QUE FUERON LAS DECLARAcIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONV]ENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA". OBJETO DEL CONTRATO

"EL ÓRGANO POLMCO" ENCoMIENDA A "EL coNTRATISTA" LA REALIZAoIÓN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE REHABILTac¡ÓN DE LA CARPETA ISTAIT¡ca, UBIcADA EN LA
GALLE ENcINAL DE LA coLoN[A JALALpA TEpno, DENTRo oel peRfmerRo DELEGAcIoNAL..", y
ÉSTC SE OBLIGA A REALIZARI.A HAsTA SU ToTAL TERMINAcIÓN, ACATANDo PARA ELLo Lo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANExoS SEÑALADo§ EN EL
INCISO "E'Y EL INCTSO "T DE LA SEGUNDA DECLARACIÓU, ESf COMO, EL INCISO "A" DE LA TERCERA
DECLARACIÓ¡I OCI PRESENTE CONTRATO, MISMoS QUE SE TTENEN coMo REPRoDUCIDoS EN
ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMO, LA BITÁCORA DE
OBRA MN,ISIEITI TORUERA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UErcACIóU TÍSICN DE LOS TRABAIoS: EN LA CALLE ENCINAL DE LA coLoNIA JALALPA TEPITo,
DENTRO OEL PERÍ METRO DELEGACIONAL.

SEGUNDA"- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONV]ENEN EN OUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADo, y euE "Et óRcaxo polhco" DEBE cuBRlR A "EL coNTRATtsrA" poR LA
e¡ecucté¡t DE t-os TRABAJoS rERMlNADos, coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNSTRUcclór.¡ oe
LA ADMINISTRncIÓru PUBLIcA DE LA CIUDAD oe uÉxIco Y LINEAMIENToS ESTABLECIDoS EN LAS
BASES DE coflzAclóN oel pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóru pon ADJUDtcAcIóru olnEcre.

EN coNstDenRcló¡l A Lo ANTERIoR, LAS pARTES DETERMTNAN euE EL MoNTo PoR Los
TRABA,JoS DEScRtTos EN LA clAusuue PR]MERA, Es DE $423,836.42 (cuATRoctENTos SETENTAY
TRES MtL OCHOCTENTOS TRETNTA y SE|S PESOS 17nOO M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $75,813.84
(SETENTA Y GTNCO MtL OCHOCTENTOS TRECE PESOS 8/,ll00 M.N.) OUE CORRESPONDE AL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE

$s49,6503{ (OUIN|ENTOS CUARENTAy NUEVE MtL SETSCTENTOS CTNCUENTA PESOS 3{/100 M.N.).

TERcERA- PLAzo or r¡ecuc6¡r.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
oIR TI oE ocruBRE DE 2016, Y TERMINARLoS EL OfN os DE NovIEMBRE DE 2016, CON UN PLAZO DE
e¡ecucIÓN DE LoS TRABAJoS DE 30 DIAS NATURALES, DE CoNFoRMIDAD cON EL PROGRAMA DE
OBRA PACTADO, pREVTAMENTE poR LA olREccló¡¡ GENERAL DE oBRAS Y
DESARROLLO U
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cuARTA"-ANTtCtpO y FORMAS DE AMORTTZACTÓN DE ¡-OS ANT|G|POS. (NO OTORGARA ANTICIPO)

.EL óRGANO POLIflCO' NO OTORGARA ANTICIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, COMO
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO CIENTÍFICO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERA
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA TERCERA.

QUINTA". GARANTIAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 FRACCIÓN I¡ Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PIJBUCAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, Y SEGCTÓN 21 DE LAS POLÍTICAS ADMTNTSTRATTVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE OBRA PIIBLICA, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL óReAt.¡o polfnco" UNA FIANZA poR EL 10% (DtEz poR ctENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
IUATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES OE PÓLZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES
HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FTNANZAS DE LA CIUDAD DE MEXCO Y
A DISPOSICIÓN DE 'EL ÓRGAHO POLITICO'. LA FIANzA DEBERA SER PRÉSENTADA DENTRO COMO
MAXIMO DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES S¡GUIENTES A LA FEoHA EN QUE "EL cONTRATIsTA"
RECIBA COPTA DE LA NOTIFICACIÓU OE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACTONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
PÓL¡ZAS DE FIANZAS:

OUE LA MISMA AUN CUANDO 'EL ÓNOE¡IO POLITICO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA O
ESPERA A 'EL CONTRATISTA" SU VIGENC'A OUEDARA AUTOMATCAMENTE PRORROGADA
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN DE "EL ÓRGANO POLfTrcO",
Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y
POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA.CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"EL ÓRGANO POLÍTICO".

.EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTÍA EN LOS
PLAzOS SEÑALADOS O SU PRESENTAqÓN EN LOS TERMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO EN
EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMATICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE OUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO A
INIC¡AR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA'' DEBERA PRESENTAR A "EL
óRemlo pollr¡co" UNA FIANZA poR EL loo/, (Dtrz. poR c¡ENTo) tNcLUyENDo EL tMpuEsTo AL
VALORAGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA
. RECEPCIÓN, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA
PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR IAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES A
FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA cIUDAo DE MÉxco Y A DISPoStcIÓN DE "EL
óncnNo Pol-Irtco". tA FTANZA DEBERA sER pRESENTADA pREVTAMENTE A rA REcEpctóN DE Los

DURANTE EL PLAzo DE UN eÑo I PARTIR DE DIcHA FECHA,TRABAJOS, Y DEBERA
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DE coNFoRMtDAD coN t-o DtspuESTo EN EL ARTfcuLo sB DE LA LEY DE oBRAs PtlBLlcAs DEL

DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

c). PARA cARANTtzAR LA REPARAC|óN TorAL DE Los DAños Y PERJUlclos QUE sE LLEGARAN A

OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS YIO BIENES, "EL CONTRATTSTA" DEBERA
pñt§ÉñiÁri Á;,eidnErñó pounóo" uNA GARANTIA poR UNA suMA ASEGURADA MINIMA DEL

20% (vEtNTE pOR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AcREGADo, y t-tAS-TA poÉ EL f00yc (ctEil poR c-tENTo) DEL Mo-NTo TorAL DEL coNTRATo, A

rrüüeé oe pól.zl DE REspoNsABiL¡oAD crvrL euE cUBRA olños A TERcERoS EN sus
PERSoNAs Y/o BIENES, ExPEDIDA PoR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO,..LA
péiza oE ne§póñsnatltDAD crvtl DEBEnA sen pREsENTADA DENTRo DE Los clNco DIAS

HÁeiues posrERtoRES A LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo, MtsMA QUE DEBERA esrRR
VIGENTE DESDE EL DIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HASTA LA TERMINACIÓII Y VERITICRCIÓI'¡ OE

Los MtsMos ¡ erurena sATtsFAcctó¡l oE "et óRclNo polftco", PARA cuBRlR DAÑos A
TERCEROS EN SUS.PERSONAS Y1O BIENES, CON§IDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS

AFECTACIoNES PoSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO OUE "EL CONTRATISTA,'GARANTIZA SU

ABSoLUTA RESpoNSABILIDAD DE LA ReplRtcróN ToTAL DE Los DAños Y PERJUlclos QUE sE
LLEERRAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS
DEL PRESENTE coNTRATo, DE coNFoRMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU¡.O ¿Z PARRNTO
úmuo DE LA LEy DE oBRAs ptlsl.lcls DEL DtsrRtro FEDERAL.

.EL CONTRATISTA'' ACEPTA OUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,

REpRocRAMActoNES EN LA FEcHA DE TERMtNrctó¡l DE Los TRABAJoS Y/o coNVENlos
MoDtFtcAToRtos ADtctoNALEs EN MoNTo y pLAzo, oeseRA PREsENTAR ENDoso DE LA pólvn
DE REspoNsABtLIDAD ctvtl DENTRo DE Los ctNco olas HAgil-es PosrERtoREs A LA FIRMA DEL

tNsrRUMENro ¡uRfolco, MtsMA oue oeeeRA ESTAR vIGENTE DESDE el ole slculENTE A LA
FEcHA DE TERMINAoIóru be Los TRABAJos oRIGTNALMENTE PAcrADos Y HASTA tR ren¡¡t¡tRclótt
Y VERIFtcAcIÓru oe LoS TRABp'"JoS PAcTADoS EN LOS DIFERIMIENTOS, REPRO-GRAMACIONES, Y/O

coNVENtos MoDtFtcAToRtos ADtctoNALES A ENTERA sATtsFAcctóu oe'Et óReaxo PoLfTlco",
OUE CUBRA ORñOs A TERCERoS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, POR EL 20% DEL

DEL(LOS) CONVENTO(S) MODiF|CATOR|O(S) ADTCTONALES CORRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO

I.V.A,

u pÓIzI DE REsPoNsABILIDAD cIvtl. Y EN sU CASO SU ENDOSO SENAru LIBERADAS PREVIA

SOLICITUD FOR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DEsARRot-t-o unsnNo oel óneeÑo por-[tlco ADtvtNtsrRATtvo EN AlveRo oenEoÓ¡I.

EL oToRGAMIENTo DE LAS GRRIT.¡TIRS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B,.DEBENA¡I ¡PEEIRSE,
SUJETARSE YAJUSTARSE A LAs DISPoSICIONES CONSIGNADAS EN LOS NNTíCUIOS 95 Y II8 DE LA
LEy FEDER.AL DE lNSTtructoNES DE FIANZAS, 35 FRAcclón n v lll; 36 DE LA LEY DE OBRAS

Fúil¡ñns ói1 ñin¡ro reoeRAL; 34 y 3s oel necmmElro DE LA LEY DE oBRAs púeucls
DEL D¡STRITo FEDERAL; sEcCI-oN 21 DE LAS POilTICIS ADMINISTRATIVAS BASES Y

LtNEAMtENTos EN mñen¡h DE oBRA ptJsL¡cn y 360, 363, 354, 36s, so6 v qe_z g1-.c-óDlco FlscAL
DE DEL DtsTRITo FEDERAL, EN Lo CoNDUoENTE, ISI COMO, LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL
pARA HAcER EFEcIvAS LAs FIANZAS A FAVoR DE LA ADMtNtsrRAclór.¡ pueLlcA DE LA cluDAD DE

ruTEiIco V eTt Ios QUE No SE oPoNGAN A LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEXTA.. roRMN DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN

POR UNIDAD DE CONGEPTO DE TRABA.JO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE

LOS CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NoRMAS DE coNsTRucctÓru oE

LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PROGRAMA DE EJECUC¡Óru DE LOS

TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO, MEDIANTE LA FORMULEqÓN DE ESTIMACIONES QUrr eaRRcnRAN PERtoDos MAXlMos
LAS cUALES SCNAN PRESENTADAS
E DESIGNE'EL ÓRGANÓ POLÍtICO"

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

MENSUALESA PARTIR DEL DIA EN QUE IN¡GIEN LOS TRABA.'OS,
PÓR "EL CONTRAIISTN'A LA DE SUPÉRVISIÓN QU

DENTRO DE LOS CUATRO
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ESTIMACIoNES, puDtENDo sER EN su cASo EL ole rs v el ú¡-nmo oh DE cADA MEs, coN
EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIOUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN OUE FINALICEN
LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONPS OEEERAN IN
RCOIT,IP¡ÑEDAS DE LA DOCUMEruTRCIÓ¡I QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA
REStDENctA DE oBRA REALIZARA l-R RevlstóN y AUToRtz¡ctóN DE LAS EslMActoNES, DENTRo
DE LoS c¡Nco ofns nAen.ES SIGUIENTES A sU PRESENTIc¡ÓN.

LAS DIFERENoIAS TEcTTIICRS o NUMERIcAS PENDIENTES, SE INCoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SlN REBASAR EL PERIODO MAXIMO MENSUAL, ADEMAS DE LOS GENERADORES QUE
coRRESPoNDAN A LA ESTIMAcIÓN, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTIcULo 52 TERcER PARRAFO DE
LA LEY DE oBRAs pÚeLrcns DEL DISTRITo FEDERAL.

LAS ESTIMAcIoNES sERAN PAGADAS EN UN PLAzo No MAYoR A VEINTE oles HAe¡Ies
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AIJToRIZADo LA RESTDENCIA DE SUPERVISIÓru,
DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLEcIDo EN Et aRícuI-o sz pAnRIpo sEGuNDo DE LA LEY DE
oBRAs púellcls DEL DtsrRtro FEDERAL.

LA DIRECCIÓN OE OBRAS, SERA LA t]IuIca AUToRIDAD RESPoNSABLE DE TR IITITEGRRcIÓ¡I,
NCVISIÓII Y AUTORIZACIÓN OE LoS TRABA",oS REALtzADos, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIoNES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo, PoR Lo QUE LA oIReccIÓru TEcNIcI, SoLo SERA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUToRIZADAS pon el AneR RESpoNSABLE DE Los TRABAJoS oB.JETo DEL pRESENTE
CONTRATO.

TNRTA¡.¡OOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
PEEERA REINTEGRAR A "EL ÓROnXo poilTlco" LAS GANTIDADES PAGADAS EN ExcESo MAS LoS
INTERESES CORRESPoNDIENTES DE ACUERDo A Lo ESTABLECIDo EN EL IRTfcuuo ss pARReTo
sEGuNDo DE LA LEy DE oBRAs púa¡lcls DEL DtsrRITo FEDERAL, euE ESTABLEcE euE Los
PAGos euE HAYA REctBtDo 'EL coNTRATtetl,, ÉsTE oeeeRA R.EINTEGRARLoS, MAS Los
INTERESES CORRESPONDTENTES coNFoRME A UNA TASA QUE seRA Ieuru. A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LoS cASoS oe pnÓRRoGA PARA EL PAGo
oE cnÉoros FtscALEs. Los cARGos SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS
EXCESO EN CADA CASO, Y SE CoMPUTARAN pon oIIs CALENDARIo DESDE LA FECHA DEL
HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓIv DE "eT
óRerxo poúnco".

EL PORCENTAJE DE INTERESES PoR APLIcAn seRA EL oUE RESULTE DE APLIcAR eI f¡¡olce
señRt-Roo EN EL c.p.p; (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EMtttDo cADA MEs poR EL BANCo DE
¡¡Exlco.

No sE coNStDERAnA paoo EN ExcESo cuANDo LAS DIFERENcIAS ouE RESULTEN A cARGo DE
"EL coNTRATtsrA', sEAN coMpENSADAS EN LA ESTIMACIóru sleulErure.

st AL LLEGAR A LA esnueclóN DE FtNteulro No sE HUBIERAN REINTEGRADo ToTALMENTE Los
PAGOS EN EXcEso, SERA oeueeclÓN DE "EL coNTRATISTA" RETNTEGRAR LAs cANTIDADES PoR
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFTCADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (SECRETARTA DE FTNANZAS,
resoReRll DEL G.D.F.) A MAS TARDAR rs ofrs oespuÉs DE coNcLUtDA LA FEcHA DE
TENN,IU.IICIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA'' ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SC UENA
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPTIMA.. ¡.IquIoncIÓN Y FINIQUITo DE LA oBRA

"EL CONTRATISTA,' COMU¡.¡ICNRA POR ESCRITo A.EL ÓRcIxo PoTITlco" LA TERMINAqÓ¡I OE
LOS TRABA.IOS OUE LE FUERON ENGOMENDADOS

DIAS HABILES PO§TERÍORES
EN EL PRESENTE CONTRATO, PRRI qUC CSTA

DENTRO DE VEIñITE A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CONTRATO, REALTCE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDACLAUSULA TERCERA DEL
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TERMINAC!óN DE LOS MTSMOS CONFORME A LAS CONDICIONES FSTABLECID4S, DECONFORMIDAD

coN Lo DtspUEsTo eru el- lRrlcu¡-o sz DE LA LEY DE oBRAs pÚeLlcls DEL DlsTRlTo FEDERAL.

uNA vEz euE sE HAvA coNSTATADo LA TERMtNActó¡¡ oe Los TRABAJoS EN los lÉRltllruos DEL
plnnaro ñfteñron, ,iEr óRel¡¡o poufr¡co" coNTARA coN uN PLAzo No MAYOR A TREINTA

oIÁC HNs¡LEs PARA í,RoceoeR A sU REcEPcIÓ¡I TISICI MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA

coRRESpoNDtENTE, AL coNcLUtR DtcHo pLAzo stN euE "el óRGaNo polfrlco" HAYA RECIBIDO

Los TRABNoS, EsTo§ sE TENDRAN PoR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJO§ BAJO SU

RESPoNSABILIDAD, sIN PERJUIcIo DE PRocEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y

FINIOU¡TO DEL CONTRATO.

LA LIQuIDAoIÓN DE LA oBRA pÚeLIcR A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN X¡ DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN

uN pERroDo ouE No ExcEDA DE ctEN olns xAau-Es posrERloREs A LA FEcHA oe nEcepc¡Ótl
DE Los rRABA,os, eARA Lo cuAL "EL óRc¡r¡o poilr¡co" NortFtcARA coN LA DEBIDA

ANTrcrpAcrór¡ al- coNTRATlsrA PARA Los EFEcros PRocEDENTES.

DE No LLEGAR A uNA ltouloRcóN AcoRDADA ENTRE LAS PARTES, "EL óRcltrlo potlTIco"
pRoceoenA A CERRAR LA CoNTABILIDAD PoR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR

CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE

TRABA"Jos ExTRAoRD¡NARIos, VARIAcIoNES DE PROGRAMACIÓII SUROIORS EN SU CASO,

MODIFICACIONE§ A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE

ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN I-OS I'II]¡TT¡CROS GENERADORES Y
LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIAC]ONES YAJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL

oUE SE unnAru CoNSTAR I-os cREoToS A FAVoR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO

DE ELLOS, DESCRTBTENDO EL C9NCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
neSUlfnruie, nESERVANDOSE "et óRem.lO pOlfnCO" EL DERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTES oraeRAN ELABoRAR DENTRo DE vEtNTE ofns xAe¡LEs PosrERtoRES A LA FECHA

DE LA TIouIoecIÓN, EL FINIQUITo DE LA oBRA pI]ISI-¡CN A OUE SE REFIERE EL ARTICULO
TRNCCIÓru U DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUALICNS DEL DISTRITO FEDERAL.

st pARA rste rERutNo No sE HA pRESENTADo A FtNteutrAR "EL coNTRATlsrN', "EL ÓRoRNo
polfTIco" oTSTRA REQUERIR PoR ESCRITo A .EL CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A
FtNteufrAR. uNA vEz NolFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATtsrA", sE rE¡loRAru vrlxre ofls
HÁállE§ pARA ouE sE pRESENTE y FtNteutrE, TRANScURRTDo EL pLAzo, 'Et óRoANo potfTlco"
FINIQUITARA LA oBRA pÚeLIcR UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES QUE
MARoUE LA LEy DE OBRAs ptJSLrcAs DEL DtsTRtTo FEDERAL EN sU enflcUlo sz.

OCTAVA".MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A

EsrE LLEVAR A cABo Los rRABA.Jos DENTRo DEL pLAzo ESTTPULADo EN LA clAusul-l TERCERA
DEL pRESENTE coNTRATo, soltctrARA opoRTuNAMENTE y poR EScRtro LA PRóRRocA QUE
coNStDERE NECESARTA, eipnesmuDo Los Morvos EN euE ApoyA su sollclruD, 'EL ónenruo
pollT¡co" ResolveRA áoane LA JUSTtFtcRctórrl y pRocEDENctA DE m pnóRRoGA EN su cASo.

SI LoS TRABAJoS No PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑRINOO, POR CAUSAS
tMpurABLEs A 'EL co¡lrmilsra", EsrE poDRA soltcltAR TAMBIEN PRóRRoGA, ppRo senA
oPTATIVo PARA "EL ÓRon¡¡o poTITICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN cASo DE NEGARLA, PoDRA EXIGIR A "EL CoNTRATISTA', EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
oRDENANDoLE QUE ADoPTE LAS MEDIDAS NEcESARIAS, A FIN DE OUE LOS TRABAJOS
coNcLUYAN oPoRTUNAMENTE, o BIEN poonÁ RESCINDIR EL CoNTRATO DE CONFORMIDAD CON

CUARTA.LO ESTABLECIDO EN LA
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LAs MoDrFtcAcroNES EN MoNTo y pLAzo poR RAZoNES FUNDADAS Y ExPLlcrAS sE poonA¡¡

LLEVAR A cABo ueonñre coNVENtos, TAL coMo Lo DtsPoNE eu anrfcut o so DE LA LEY DE

ói-FiÁb'ÉüéucÁs ñe¡- DtsrRrro reoenru-, óssEnvru.¡oo Lo EsrABLEclDo EN LA secclÓx to oe
¡_ri}óiti¡cas nór,,ilxlsimflvas BAsEs i l-rneaureNTo EN MATERTA DE oBRA PUBLICA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATI§TA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,

CONFERENC¡AS O DE CUALOUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS

TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, stN LA AUToRlzAclóru expResA Y PoR ESCRlro
DE ;Ea óncm¡o polfTtco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS QUE sE OBTENGAN soN
pRoptEDAD ExcLUStvA DE ESTA t]ulnlR.

oÉc¡ml.. REpRESENTANTE DE "EL coNTRATlsrA".

"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)

NECESARIoS PARA LA EJEoUC¡ÓI.¡ oe LoS TRABA.JoS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI

COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
RERI-IZECIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE EL C. ARQ. JUAN
MTGUEL sAGU tonne§, bo¡r Énoreslóu oe AReuffEcro, coN cÉouu pRoFESloNnl ¡ltltrleRo
6312869, QUIEN senA su REPRESENTATTe IEcI.IIco, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE

PAR.A TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL
Óneaxo poTIT¡co" SE REsERVA EL DEREoHo DE SU ncePrRCIÓN, EL CUAL POONA EJERCER EN

CUALQUIER TIEMPO.

oÉcmI PRIMERA". RESPoNSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA''.

"EL CONTRATISTA", SE OBLTGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

CoNFoRME A .Los TÉnul¡¡os ESTABLECIDoS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAs NoRMAS DE coNsTRucclót¡ DE tá ADMtNtsrRAclót¡ puaulcA DE LA ctu
oe n¡Éxco. ouE LA EJEcU
DE "EL óReaNo PolfTlco"

cró¡¡ oe DtcHos TRABAJos sE erecilEtt A LA TorAL sATtsFAcc
, ASf coMo, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS

Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LoS oeÑoS Y PERJU ICIOS OUE
poúflco"POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL óRolxo

o A TERcERoS EN Tos rERn¡Ir.¡oS DEL coNTRATo RESPEcTIVo Y DEL CÓOIOO CIVIL DEL DISTRITO

FEDERAL, EN cuyo cAso sE nnnA EFEclvA LA póLlzA DE REEpoNSABILIDAD ctvtl euE cUBRA
DAÑos A TERcERos EN sus PERsoNAs Y/o BIENES, GARANTIA OTORGADA PARA EL
cuMpLlMlENTo DEL coNTRATo o EN su cASo LA ernexrll DE DEFEcros Y vtclos ocuLTos
OUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PLIELICNS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
oEII¡As D ISPoSIcIoNES LEGALES, TECNICAS Y ADM IN ISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL COI,¡TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O

MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, RSI
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMpARA ESTE coNTRATo stN pREVIA RpnoeRclóN EXpRESA y poR ESCRlro DE 'EL óeenxo
PotfTtco".

"EL coNTRATtsrA" ACEpTA ouE EL coNTRATo y sus ANExos DE oBRA, Asf cotr¡o, tR ellAcoRA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS OUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y

A Lo ESTABLEcIDo EN EL nnrfculo ¿s, FRqcclóN xt DE LA LEY DE
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DÉcffi A SEGUNDA- RELACIONES LABORALES.

"EL coNTRATISTA'' coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL I]NICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC]AL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MI§MO, "EL CONTMTI§TA' CONVIENE EN RE§PONDER DE TODAS Y CADA UNA PE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ÓReru.Io PoLITIco", EN RELACIÓN coN LoS TRABAJoS DE oBRA DERIVADOS DEL PRESENTE
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓNCM¡O POLÍTICO".

DEGmA TERGERA.- PENAS coNvENcIoNALEs Y SANCIONES.

CON FUNDAMENTO EN Et ARTÍCULO 46 FRACCIÓN VTI DE I.A LEY DE OBRAS PI¡BLICAS DEL
DTSTRITO FEDERAL Y EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS
PIJBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, "EL ÓRGANo PoLfT¡co,i ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y
SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMTJN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI '1EL CONTRAT¡STA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TERMINOS SEÑALADO§ EN CLAU§ULA TERCER,A
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DE
O.2O% POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA'' SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓNOEruCS OE
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCÉN SERA POR EL
TMPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASI EJECUTADOS SE TENDRA POR NO
EJECUTADOS , SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRCENO POLITICO" ORDENARA
REPARACIÓN O REPOSICIÓru IruUCONTR CON CARGO A'EL CONTRATISTA" Y EL COSTO OUE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LO§ DERECHOS DE "EL
óneaHo polfT¡co" pARA EXIGIR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No cUBIERTAS, UNA vEz euE sE
HAGAN EFEcTIVAS LAS GARANTÍAS coNSTÍTUIDAS.

EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR" ADEMAS, GASTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA E§TABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL, EN LoS cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo oe cnÉoTos FIScALES.
DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA
FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANOpoúflco".

LA RESIDENCIA DE oBRA DE .EL óRcANo PouITIco" SERA LA ENcARGADA DE VERIFIcAR LoS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJEÓUTADÓS O NO
ESTIMADOS SEGI]N SEA EL CASo, sI HUBo PAGos ADELANTADoS PoR EL MoTIVo ANTERIoR, sE
RETENDRAN LOS MONToS PAGADoS PoR TRABAJoS No EJEGUTADoS Y SE PAGARAN HASTA QUE
SE EJECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN Lo SEÑALA EL ARTICULo 55 PARRAFo
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO
MONTO DEL CONTRATO

ECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DELNO HAYAN SIDO EJ
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"EL ÓRGANO Pollnco'.vERtFtcARA pERIóDTcAMENTE st Los rRABA"Jos oBJETo DEL ,RESENTEcoNTRATo sE ESTAN EJEcUTANDo PoR "EL coNTRAnsrÁ;DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA DEoBRA coMPRoMETlDo Y sf coMo coNSEcuENctA DE m vgnrnóÁCtóN sE'óEsenvl euE ELlMPoRrE DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA es rr,rer¡ón tñ-iÉCüINói-nióluros, euE ELrMPoRrE DE Lo ouE DEBIó EJEcUTARSE, 'EL óCaÁñó pol-n¡ió;"iiLrÉ-NbñXiL 2.ooo/o DE LADIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERTODO DE LA EVru.UÁóIÓN-. r,Ir§A MES sE HARA LA vERlFlcActóN Y EN DtcHAS ESTrMActoNEs sE AGREGARAN Los tMpoRTEsGORRESPONDIENTES A Los ADELANTos o ernÁso§ ñELATrvos coN REspEcro A LAEVALUACIÓN DEL MES INMEDIATo AÑiERroR. ESTE pñócÉornrENTo sE ApLTcARA HASTA ELTERMTN. DEL plAzo DE EJEcú¿ioñ señnmDo EN EL coNTRATo o coNVENro.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' EN LAENTREGA DE LA oBRA EN Los Pl-Azos esmeleóióós, re pÉÑA euE sE ApLIcARA sERA DEL 2.0%PoR CADA DIA NATURAL DE ATRAso, cer-cütÁ¡réóde toenE EL MoNTo rorAL DE LosTRABAJoS No EJEc_urADos¡ No sE iANcELnnTñ-ms dnxIoaoEs euE poR RETENcIóNMENSUAL sE HAYAN EFEcruADo, RPLlcAlr¡ooLAS A "el cournansÍÁ;t-oru6;ñE¡óñ.-
SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA C¡CCUCIÓru DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A'ELcoNTRATlsrA", "EL ónenNo PolfTtco" oerenrr,ilñÁ u- nesclslót¡ DEL coNTRATo. sEpRoceoenA DE AcuERDo coN u cLÁusulA lÉdiüÁ'cüenr+ EN cuyo cASo sE ApLTcARAcoMo PENA coNVENcloNAL EL2.oo%DE LAS RETENctoNe§ ConnespoNDtENTES AL tMpoRTE DELos TRABAJoS No EJEcurADos §eñnlnoos El,t ei p¡ñnnlo ANTERIoR, ADEMAé;tÍoAu;OoRRESPONDA PoR LA EVALUACIóru or r-os oÑo§ coCCed'poNDtENTES A LA AFEcrAcló¡r poR
EL TIEMPO DE RElNlclo DE Los rRABAJos, el otrgngÑcnioa soBREcosro EN Los pREctos
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA nrcorurnernclÓiñ.ElÑÚÉiIó.c.ó¡¡rnnrISTA. SILA FIANZA DE GARANTI¡ p¡p,q EL cuMpLtMtENTo orl cor'¡inaro No FUERA suFrcrENTE pARA
GUBRIR LA PENALIZACIóN, 'EL coNTRAnsrA" sE oe-Ltc,q ÁCü'enln LA DIFERENoIA A ,EL óRcRNopotftlco" MEDIANTE cne'oue cenilrlcÁóo o DE cAJAA rnVón DE LA sECRETARTA DE FTNAN,AS,resoneRfR DEL G.D.F.

'EL GONTRATI§TA" DEBERA pREsEt¡TAR LAs EsrMAcroNEs REspETANDo LAS FEcHAS DECORTE FIJADAS EN EL.CONTRATO, DE NO HAcERLo se rc npIlcnnI rn p.eÑIóoÑvr¡¡cIoNAL DEL2'00% RESPECTo AL MoNTo rorAL DE L4 e§r-irueciO¡¡,Véd npucnRA pon SADA pERtoDo ouE"EL CONTRATISTA'' OMITA EN LA PRESENTACÚÑ óiLA§ESii'IVNCIOruES.

AslMlSMo, EN cAso DE ouE "et ónox,lo pollr¡co" DEcTDA LA coNTRAreclóru oE supenvrstór.rEXTERNA, PARA LLEVAR A cABo LA vrcrLANCrA y e;ecucroiióóRRÉóñóL-r-os TRABAJosoBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, y EN EL supuesió DE euE "EL coNTRATrsrA' NoCoNCLUYA LA oBRA PoR cAUSAS IMPUTABIfs A EL, eÑ u eecHA PACTADA Y ELLo INCREMENTELos cosros DE suPERvlslóru rrreRn¡l, r-osit§Mób sÉRÁÑinnsmoeoos A -EL coNTRATtsrA,COMO PENA CONVENCIONAL.

cuANDo "EL coNTRATlsrA" lNcuRRA EN LA EJEcuclóru oeHcleNTE poR Lo euE HAcE A LACALIDAD DE Los rRABAJos, sE LE lMPot'loRA¡¡ seÑcroÑed oüe coruslsnnÁ¡¡ EN Lo stGUtENTE:PARA OBRA EJECUTADA DEFIcIENTEMENTE coru nÉ[actóÑ A LA cALIDAD EsTABLE.,DA EN ELPRoYEcro, LA supeRvlstóN colsulrRRA -coü;Él-éáemlo polfnco" A EFEcro DECONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA §IN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN,NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRo oe oe¡ErIvo-i plnn LA QUE rue óáeeoA LA oBRA,eru cÜYo cASo sE Le nnRAru I-ns oroucrvAs coRRESpoNDTENTEs poR EL DTFERENcTAL DEGALIDAD ENTRE Lo coMFRoMETlDo y Lo pRópoRóoñÁDA rr,lültpr_lcloo p-oñ-oé's 
«el.
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"Et óRoltto polhlco" TENGA euE HAcERLo, sE LE ApLIcARA A "EL coNTRATtsrA" uN cARGo
DE Lo euE cuEsTe mAs EL 2s.oo%.

SI 'EL CONTRATISTA' NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJEcUcIÓN DE Iá oBRA, Lo oUAL sE veninCÁnÁ
MENSUALMENTE, sE LE RETENDRA uN tMpoRTE TGUAL A o.eo"¿ DE r-l-esniitClói,i
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN AUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA" IMPORTEquE sE REINTEGRAnA eru |á EsnMActéN DE cuyo pERroDo sE HAyA HEcHo LA LrMptEzA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

sl FINALIZA LA OBRA Y NO RETIBA ESCOMBROS Y EOUtpO NO UTILTZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
BF-C!P9!ÓN, sE LE D.EScONTARA u¡r rmponrE EeutvALENTE A 0.60% DEL MoNTo coNTRATADo y
sl "EL Óngnno pot[tlco" TuvtERA euE pAGAR er- nrfrno, sEóÁñó-lnl I üi'dourRATtsrA" LoeuE "EL ónaano potlflco" TUVTERA euE pAcAR MAS EL ás.ooy".

Sl LA PERMANENCIA DE LoS ESCOMBROS, FALTA DE SEñALAMIENTOS O CUALQUIER DEFlctENclA
EN LA e¡ecuctót,l DE LA oBRA ocAslonniu nccoerureé Áiencenos y Esro FUERA cAUsA DE
RECLAMACIONES co_N cosro, EsrE sE rmsmoanA Á;el. coNTRATtsrA" REspoNSABLE DEAcuERDo A Lo SEñALADo EN EL REGLAMENTo DE coNSrRUcctoNES pnnn l,l Ciuóeo- óE
MEX|CO.

EN CASO DE OUE."EL CONTRATISTA' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL FlNloulro Y REcEPclóru oe Los TRABAJos oBJETo DE EsrE coNrnnrg óE HÁnnACREEDoR A UNA sANclóN lNlclAL ouE coRREsporuoenÁ Áo¡szirolnfAs ó¡'érüi¡ó uiñlü-ciVIGENTE EN LA cluDAD DE MExlco, ACUMULANDo uN oln oe snrlnriló ¡rrirurlrro üeerure EN LAcluDAD DE MEXco PoR CADA ofn oe tNcuMpLrMrENTo, HASTA LA FECHA EN euE cuMpLA coN LosoltcITADO.

LA APLlcAclÓN oe LAs PENAS 9oNVENcToNALES AL coNTRATtsrA euE sE coNStDERAN ENPRESENTE coNTRATo, sr xanÁn EN APEGo AL ARTtcuLo s9 DEL REGLAMENTo DE LA LEyOBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN LA ie-ci¡oí¿tns pollrrcAs ADMlNlsrRATtvAs, BAsEs y LTNEAMIENTos EN MATERTA DE oBRA puál-lé'i.' -

oÉc¡ml cuARTA"- suspeNslóN o REscrsróu lolu¡t¡lsrRATtvA DEL coNTRATo.
uEt ónemo pollnco" n tRRvEs DE su rruLAR poonÁ EN cuALeutER MoMENTo suspENDERo RESCINDIR ADMINISTRATMAMENTE ESTE coNTRATo coN BAsE eñ el lCfióúlo zz DE LA LEyDE oBRAs pugltcns DEL DrsrRrro FEDERAL v raricuio ir osr- REGLAMENTo DE LA LEy DEoBRAs pÚeLlcls DEL.DtsrRtro FEDERAL poR cAUSAS JUslFtcADAS. st sE pRESENTARA ELcASo ANTERIOR, 'EL óReaxo poilflco" Lo NoIFtcnnA pon EScRtro A -EL coNTRATtsrA,,
EXPoNIENDo LAS RAZoNES QUE MotvARoN ESA oeclslór,,1 y Esre rr,rÁrulresrnnÁro-oÚ'e'Á'éir
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO No MAYoR DE DtEz oIIs IIABII.Es e piñiiÉ.IiE u FE.HA EN
QUE REeIBA LA NoTlFlceclÓu. "et óRceNo potfnco" nesolvenÁ ro-ÉrióáEDENTE EN UNPLAzo DE QUINCE ofes HABILES stcutENTES A LA FEcHA EN euE REcIBA EL EScRlro DE .EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPE¡.ISIÓN DE LOS TRABA.JOS O RESGISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA No IMPUTABLE A'EL coNTRATlsrA", "et óRGAr,¡o poUncó;oE Ácúeñoo ni Áiitcul-tj
zz pARnero cuARro DE LA LEy DE osRAs ÉUBIEÁ§ii'ei ólérnno FEDERAL y anriiulri;ióEi
REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAs PtlBLtcAs oel osrñlro reóe-Cnu, pteenl e soLtctruD DE"EL coNTRATlsrA" Los TRABAJos EJEcurADos, ASI coMó, Los GASTos No REoupERABLESSIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE RELACIONEN
ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cAso oe Resclslóru POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL coNTRATtsrAr, .Et óRelNo poLfTtco"pRoceoenA A HAcER EFEcTMAS tes etnR¡¡rfls y sE ABsrEruonA DE cuBRlR Los tMpoRTEsRESULTANTES DE TRABAJoS EFECTUADoS nÚru NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
LO OUE DEBERAFINIQUITO
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HAAILCS SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA DETERMINAcIÓN DE LA REScIsIÓN. ENDlcHo FlNloulTo DEBERA PREVERSE EL soeREcosTo DE r-os rnneÁJos núñ ñb EJEcurADos,Asf coMo, Lo RELATTvo A LA necupenecróN óE Ló§nú1EñnlEs y Eeutpos euE EN su cAsoLE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUEPUDIERAN ExlsrlR Y EN ToDo Lo RELAT¡vo A Lo ESTABLEcIDo E¡l los anr¡óüLó's 2z DE LA LEyDE oBRAs ptlaucls DEL DlsrRfro FEDERAL; 71 y DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRASpúelrcns DEL DtsrRtro FEDERAL

cuANDO POR CASO.I-OITU-LT9 o FUERZA MAYOR SE tMpostBtLtrE tA coNTtNUACtóN DE LOSTRABAJoS' "EL coNTRATlste" pooRA oPTAR pon Ño e¡eóurnnt-os- eñ esie supuEsro, stoPrA PoR LA TERMlNeclót¡ -ANTtctpADA DEL corurnnro, oeeeRA §olñliÁnu MEDIANTEEscRlro A "EL ÓReAt,lo PoLfTtco", eutEN oGre-nrrrriÑÁü-Lo coNDUcENTE DENTRo DE LosVEINTE ohs HAallEs sIGUIENTES A Ln pneserufÁóióñ DEi EScRrro RESpEcnvo, EN cASo DE
ryEGATMA, senA rrlecEsARlo QUE "EL coNTRATrsra" oerEñGA DE LA AUToR¡DAD JUDIcIAL LADEOLARAToRIA coRRESpoNDtENrE, pERqsJ "a- ónaÁño-póLific-d ñbóñíÉsrA EN DtcHopLAzo, se reru oRA poR ACEpTADA LA percló¡¡ or ;Él-ódnrnnrrsrA,'.

QUEDA ESTABLECIDO QUE seRA cnusAl DE Resctstó¡l DEL coNTRATo EL euE sE DEScuBRA oACREDITE QUE 'EL coNTRATtsrA" No cuMpLE coN EL neóusmo DE ESTAR AL coRRTENTE ENEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAcIoNEs. FIsCALEs pnÑJ§rÁé Póñ 1L ióiJ'Gb FIscAL DEL
P!-sJlfo FEDERAL, DICHA nrsc¡slót¡ senl lr.¡oep-ÉNbleÑTÉ óEr EJERClcto DE LAs FAcuLTADEs
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA cluDAD oe rvlÉxlco pnevlsrns EN DtcHo oRDENAMIENTo.

"EL coNTRATlsrA" ESTARA OBLIGADo A DEVoLVER A .EL óncruro poilr¡co" EN uN plAzo DEotez ohs NATURALES, coNTADos A pARTTR DEL rNrcto oel pnocEDlMtENTo nespecrvo, ToDALA DocuMErutecló¡l QUE LE HUBIERE ENTREcADo pARA LA neer-láóióñóe1ó§ÍRABAJos.

Los PLAzos No PREVlsros EN rsrR ctÁusulA sE ApEGARAN R t-o señtaDo EN et cóoleo oEPROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrue QUINTA". suspsl.¡sIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"et éReA¡¡o polfnco" PoDRA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJos
CONTRATADOS EN cuALeutER MoMENTo poR cAUSAS JúsrrHcnoAs o poR RAZoNES DErrureRÉs GENERAL srN euE eu-o rrrrplrouE su renurruÁóro¡roerrrurrva.

EL PRESENTE coNTRATo pooRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo sus EFEcros LEGALEs uNA vEz
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVANOX OICNÁéÚSPIruSóÑ.---'

oÉcm.a sE)oA"-lt¡TERPRETActóx v curupLrurENTo DE oBLtGActoNEs coNTRAcruALEs.
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DE LAS polfncns 

l9.ryrylglRATtvAs, BAsES y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA prisucl yPoR LAS DEMAS NoRMAS Y DtsPoslcrb¡res aortr¡lsinnrüné oue sEAN ApLTcABLES.

oÉcmn sEpilMA- TRABAJos ExrRAoRDtNARtos.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTEPAcrADos QUE, A Julclo DE "EL éntaxó-póLiiñil'áÉbur-reru NEcEsARros DURANTE ELDESARRoLLo DE Los rRABAJos, pREVtA tNsrnuctloru oüL- se LE DE, A TRAVEs DE soLtcrruDPOR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTÁRN EÑ EI r.IENó DCÉ-IiÁtóNN.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE .EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES OCONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PNEVISiOS ORIGINALMENTE, SE HARA CONBASE EN l-A MEroDotoofa our rlerue'esraalgcrDt'el tiáér-¡¡-o"Éóiii'i¿üTifÁEvro R¡rAusrs yAUToRlzAclÓ¡¡ oe LAS MlsMAs, puoleÑóo EFEcTuARSe coñ cARGo el pnÉseñTE coNTRATo,vlGlLANDo ouE DlcHos lNcREMEruró§ ¡lo neeesEñer-inesupuEsro AUToRTzADo EN EL
RE§r"§á|$#uAL 

DE opeRec¡ótr,¡ oe r-.q uNrDAD, pnevro n r-n cer-eennlréñ be fós coNvervros

,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE TI¡ERA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS 
-ESTIPULADOS 

EN EL CONTRATO QUE SEANAPLIcABLES A Los TRABAJos oe oue sr iRAiE.,EL éhéÁi¡o porfflco" E5TARA FAcuLTADoPARA oRDENAR A "EL couTRrrrsrr"- su etebué¡oñ'i'E§rL-§L"ó-eu¡-Gi'1'nee¡_lzeRlos
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMAESTABLECTDA EN Los rNcrsos n v á oe'E'-s-rn _ór,lu-s-üú: "!L coNTRATrsrA,, A REeuERTMTENToDE "EL óRoluo poLlTlco" v oEru1ñó oel puzo ouL üs pARTES FIJEN EN EL LrBRo DEsnAcoRA, sorr¡ErenA e su coñslrien¡qoñ io-t ¡ruñbifnecros uNrrARros, AcoMpAñADosDE sus RESPECTIVoS RNAusts, EN l-R lr'¡rer-loeñóA óE euE, pARA LA FUAcróN DE EsrosPREclos, oEeenÁ APLICAR er- ulánro cnlrenro ouC núgrERe speuroo pARA LA oErenulruecróNDE Los PREclos uNlTARlos esreeLeclDos EN efcor.¡-rñÁró, DEBIENDo "Et ónoruto poilTlco"
RESOLVER AL RESPEcTo' sl AMBAS PARTEs [ecenE¡r Á ur.¡ AcuERDo REspEcro A LospREctos uNtrARtos A ouE se Renene =§re lr,lcisó, ;el Co¡lrRATtsrA" sE oBLtcA A EJECUTARLos TRABAJOS ExrRAoRDlNARlos coNFoRME n orcHós pneclos uNtrARtos, su.¡etAruoosePARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN r.N CUÚSÜI.A §rPi]i,iÁ] '

EN EL cASo DE ouE "EL coNTRATlsrA" No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pRopostctóN DEPREclos A QUE REFIERE EL tNorso eruIEnron,-o erEñ, ño u-eaueN "LAs pARTEs, A uNACUERDO REsPEcro A Los clrADos PREcloó, ''e¡- -tiñéelio porfTtco. pooRÁ .RDENAR LAEJEcuclóN DE Los TRABAJos or¡nnónol¡reñó's, ¡Fr'íópiíób pREcros uNrARtos ANALTzADosPoR oBSERVAcIÓtrl olRecrA o EN su cÁso los'coNieñods en EL TABULADoR GENERAL DEPREcIós uNlTARlos que eMrE rn éoónolrlecloliÉcñiéX oe LA sEcRETARTA DE oBRAs ySERVICIOS DE LA CIUDAD OE IT,IEX¡CO.
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oEcruR ocrAvA"- AJUsTE DE cosros.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVlstó¡l v AJUSTE DE Los cosros euE TNTEGRAN Los pREctos
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ecoruÓn¡lco QUE DETERMTNEN uN AUMENTo o neóu-c-cléñ"be lós cosros sEneetlzeRA coMo Lo tNDlcA et rRrfcuuo s3 y s4 DE LA l-ev oe-o-e-üé ir¡eLdI§oei ói§rhñó
FEDERAL v eRrfculo es rRlcclóN r DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs 

-pUeLlóÁs'üiL
DISTRTTO FEPERAL PARA EL EFECTO SE REVJSARAN cADA UNo Y EL ToTAL DE LoS PRECIoS
uNtrARlos coRRESPoNDIENTES A Los coNcEpros DE TRABAJo peNoteruie§ be EJEcurAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN eN rÉRult{os DEL ARTtcuLo s4 DE LA LEy DE oBRAS puBltcAs DEL DtsrRtro
FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EL LA seccloñ rs v sec-c¡éN 2t'ói1Á§}óLr.iiüé
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DEctMA NovENA"- DEDUcctoNes especlnces.

"El ÓRcANo poll¡co" DESCoNTARA A 'EL coNTRATtsrA" poR oADA EslMeclóu DEL TRABAJo
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 Yo PoR SERVIC|OS DE AUDIToRIA, t.so % pÁnÁ neüléiéN isupeRvslÓN DE LAS oBRAS Y EL 0.20 % pARA EL tNsrruro oe cÁpÁireCléñ óÉ LA INDUSTRIA
DE LA GONSTRUCcIóN, Esrt t[fln¡R opctoNAL pARA "EL coNTRATtsrA',, pARA rócúelbeáEñl
soLlctrAR su cANcELAcló¡l pon EScRtro pREVTAMENTE A LA FTRMA oel pReseruTE coNTRATo.

vrcÉstrul.- suprnvlslóx.

"et ÓRee¡¡o poilr¡co" TENoRA LA FAcuLTAD DE vERlFtcAR EN cuALeulER MoMENTo euE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo SE TsTE¡.I REALIZANDo PoR .EL CoNTRATISTA,,
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
OER,A, DE No sER Asl, "El óRclNo polfnco" poDRA RÉsclruoln EL coNTRATo o eiiélnn-Á;gl
CONTRATTSTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, SSTT ÚII¡,IO SCRA RESPONSABLE DE LOS
oRños Y PER.,utctos euE poR sui¡¡cuMpltMlENro cÁuse n.el énéño iról-ir¡ób".

VIcESIIUI PRIMERA". JUR¡sDIccIÓ¡¡ y NITuRALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETAcIóiI y cuMPLlMtENTo DEL pREsENTE coNTRATo, Rsf coMo, pARA ToDo
AQUELLO QUE No esrÉ ExpnESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, ms pnnres sE soMETEN A
LA LEGlsLAclÓru v JuRlsDlcctóru or Los TRIBUNALES euE coRRESpoNDAN coN RESTDENCTA EN
LA CIUOAD DE MEXICO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA", RENUNCIAAL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIo, PRESENTE o FUTURo o PoR CUALoUIER oTRA
CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA PoR oIsposlcIÓN DE LA LEY, EN RlzÓTT¡ A sU oBJETo Y A LA LEY
QUE LO RIGE.

AÍ\,BAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
No sE vlo INFLUENcIADA pon ¡¡lrueúN ucto o ERRoR euE puDlERE NULIFIcARLo EN ToDo o EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE YAL MARGEN EN LA cIUDAD oe uÉxlco, A LoS IO DIAs DEL MES DE ocTuBRE DE 2016.

"EL POR "EL
"CONSTRUCTORA Y

,,

MARTINEZ
UNICO

,t
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